Municipalidad del Partido de General Pueyrredon

Secretaría de Educación

Catamarca 2930 - Tel. 4997806 - Mar del Plata

LLAMADO A PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 

CAPACITACIÓN DOCENTE 2015

CONVOCATORIA DIRIGIDA A DOCENTES QUE SE DESEMPEÑAN EN EL NIVEL

SUPERIOR y en la MODALIDAD ARTISTICA TERCIARIA DEL 
SISTEMA EDUCATIVO MUNICIPAL

REQUISITOS DE LOS POSTULANTES


El profesor responsable del proyecto deberá desempeñarse, a la fecha de esta 
convocatoria, en forma activa como titular o interino, en el Nivel Superior o en la Modalidad Artística (Terciaria) del Sistema Educativo Municipal a cargo de cátedras/asignaturas/campos en una de las cuatro instituciones: Instituto Superior de Formación Docente Municipal “Almafuerte”, Escuela Municipal de Danzas, Instituto Superior de Estudios Técnicos, Escuela Municipal de Arte Dramático “Angelina Pagano”


Podrán acompañar al profesor responsable del proyecto otros docentes (hasta dos) que posean Título Docente habilitante para desempeñarse en el Nivel Superior o en la Modalidad Artística Terciaria, según Nomenclador Docente Oficial de la Provincia de Buenos Aires, vigente al momento de la presentación y reúnan los requisitos de ingreso al Sistema Educativo Municipal según lo expresa la Ordenanza 20760 

El Perfil del Equipo Capacitador se detalla en la Resolución 3817/07 de la DGCyE.
ORIENTACIONES PARA LA PROPUESTA DE CURSOS DE CAPACITACIÓN


Se ajustarán a los ejes, temáticas y problemas de la enseñanza establecidos en el ANEXO 1  sobre “Orientaciones para las propuestas de cursos de capacitación”.

REQUISITOS, FORMATO Y ESTRUCTURA PARA LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO


Se tendrán en cuenta las Bases y Condiciones para la Presentación de proyectos establecidas en el ANEXO I de la Resolución 3817/07 de la DGCyE.


Se presentarán dos sobres separados:

Uno de los sobres con el Currículum Vitae del equipo capacitador, de acuerdo a lo indicado en la Segunda Parte, CURRICULUM VITAE DEL EQUIPO CAPACITADOR Resolución 3817/07 de la DGCyE. y el nombre del proyecto.


En el otro sobre se incluirá el proyecto de capacitación siguiendo los lineamientos indicados en la Tercera Parte, PROYECTO DE CAPACITACIÓN. Resolución 3817/07 de la DGCyE.

PRESENTACIÓN

Recepción de Proyectos de Capacitación en Secretaría de Educación: Catamarca 2930  
Fecha: 10 de abril de 2015, en el horario de 11.00 a 14.00 hs. en la Secretaría Técnica del Nivel Superior/Artística (1° piso)
Se entregará comprobante de recepción.

Publicación de resultados en Secretaría de Educación.

EVALUACIÓN DE TÍTULOS

A cargo del Tribunal de Clasificación del Nivel/Modalidad de la Secretaría de Educación.

La Comisión de Selección de Proyectos sólo considerará las propuestas de capacitación cuyos docentes se encuentren habilitados por el Tribunal de Clasificación.

COMISIÓN DE SELECCIÓN DE PROPUESTAS
Directora de Educación o quien la reemplace

Supervisora Municipal de Nivel Superior/Modalidad Artística

Supervisora Municipal del Nivel o Modalidad de la Propuesta presentada.

Director del Instituto o Escuela Superior convocados en la propuesta o representante docente del Consejo Académico.

Especialista en el área en el caso que se requiera

Veedor sindical.
INSTITUTO SUPERIOR DE FORMACIÓN DOCENTE MUNICIPAL “ALMAFUERTE”

Una vez seleccionados los proyectos por la Comisión respectiva, el ISFD Municipal “Almafuerte” se encargará de las tramitaciones necesarias a fin de gestionar ante la Dirección de Formación Continua, Oficina de Proyectos Externos dependiente de la DGCyE, el otorgamiento de puntaje a asignar a partir del Ciclo Lectivo 2016.
